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Datos del Responsable

INSTITUT DE RECERCA BIOMÈDICA DE LLEIDA
G25314394
AV. ALCALDE ROVIRA ROURE Nº80
25198 - LLEIDA
LLEIDA
ESPAÑA

Datos de Contacto

Teléfono: 973702201
Email: info@irblleida.cat

Delegado de Protección de Datos

JOSUÈ SALLENT RIBES
 
TRAVESSERA DE LES CORTS, 131 - 159
08028 - BARCELONA
BARCELONA
ESPAÑA
Teléfono: 
Email: DPD@TICSALUTSOCIAL.CAT
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TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

BIOBANCO

Finalidad del Tratamiento

la finalidad de la recogida de datos clínicos y muestras biológicas, es la investigación en el progreso
y conocimiento de las enfermedades, prevención, diagnostico, pronostico y tratamiento.

Base jurídica

 Legitimación por consentimiento del interesado

Plazo de conseriación

Salvo que otros actos de Derecho de la Unión requieran una conservación más prolongada, el
promotor y el investigador conservarán el contenido del archivo maestro durante al menos 25 años a
partir de la finalización del ensayo clínico.

Categorías de interesados

Clientes y usuarios, pacientes .  

Categorías de datos personales

Datos  de  salud,  Dirección,  Nif  o  Dni,  Nº  Seguridad  Social  o  mutualidad,  Nombre  y  Apellidos,
Teléfono, Características físicas, Edad, Estado civil, Fecha nacimiento, Género, Lengua materna,
Lugar de nacimiento, Nacionalidad . 

Categorías de destnatarios de cesiones

No hay datos. 

Transferencias internacionales de datos

 No se realizan transferencias internacionales

Medidas de seguridad

 De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO
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CONTABILIDAD-ESTIMACIONES

Finalidad del Tratamiento

La finalidad es la gestión de la relación mercantil, tanto desde un punto de vista administrativo y de
cumplimiento de obligaciones fiscales

Base jurídica

La base jurídica del tratamiento es la ejecución de un contrato mercantil, así como el cumplimiento
de obligaciones fiscales y mercantiles.

Plazo de conseriación

Un vez finalizada la relación contractual, o prestación de servicio el plazo de conservación de los
datos será de 6 años para dar cumplimiento a obligaciones legales, fiscales y mercantiles.

Categorías de interesados

Clientes y usuarios, proveedores .  

Categorías de datos personales

Dirección, Móvil, Nif o Dni, Nº Seguridad Social o mutualidad, Nombre y Apellidos, Teléfono, Datos
bancarios . 

Categorías de destnatarios de cesiones

Administración tributaria  

Transferencias internacionales de datos

No se realizan transferencias internacionales.

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

CURRICULUMS

Finalidad del Tratamiento

La finalidad  es  realizar  procesos de selección  de  personal  para  cubrir  los  puestos  de trabajos
requeridos por el responsable.

Base jurídica

La base jurídica del responsable es el interés legítimo del responsable para la selección de personal
y su posterior contratación. Así mismo, se entiende que hay consentimiento expreso por parte de la
persona candidata al ser ella la que voluntariamente y sin petición directa por parte del responsable,
envía el currículum a las dependencias del responsable.

Plazo de conseriación

El plazo de conservación será de 10 años.

Categorías de interesados

Solicitantes .  

Categorías de datos personales

Correo electrónico, Dirección, Imagen , Móvil, Nif o Dni, Nombre y Apellidos, Teléfono, Edad, Estado
civil,  Fecha nacimiento, Género,  Lengua materna, Lugar de nacimiento, Nacionalidad, Aficiones,
Estilo  de vida,  Pertenencia  a asociaciones,  Pertenencia  a clubes,  Situación familiar,  Formación,
Historial del Estudiante, Titulaciones, Colegiación, Experiencia profesional, Profesión, Puestos de
trabajo . 

Categorías de destnatarios de cesiones

No hay datos. 

Transferencias internacionales de datos

No existen transferencias internacionales.

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

ENSAYOS CLÍNICOS

Finalidad del Tratamiento

Contiene  los  datos  necesarios  para  la  realización  de  investigación  y  ensayos  clínicos.  
Asín  como  las  gestión  administrativas,  contables,  fiscales  y  legales.

Base jurídica
 Legitimación por consentimiento del interesado

Plazo de conseriación

Salvo que otros actos de Derecho de la Unión requieran una conservación más prolongada, el
promotor y el investigador conservarán el contenido del archivo maestro durante al menos 25 años a
partir de la finalización del ensayo clínico.

Categorías de interesados

Clientes y usuarios, pacientes .  

Categorías de datos personales

Datos  de  salud,  Dirección,  Nif  o  Dni,  Nº  Seguridad  Social  o  mutualidad,  Nombre  y  Apellidos,
Teléfono . 

Categorías de destnatarios de cesiones

No hay datos. 

Transferencias internacionales de datos

 No se realizan transferencias internacionales

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente. 
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

KRIBHY

Finalidad del Tratamiento

 la finalidad de la recogida de datos clínicos y muestras biológicas, es la investigación y recerca en
el progreso y conocimiento de las enfermedades, prevención, diagnostico, pronostico y tratamiento.

Base jurídica

 Legitimación por consentimiento del interesado

Plazo de conseriación

Salvo que otros actos de Derecho de la Unión requieran una conservación más prolongada, el
promotor y el investigador conservarán el contenido del archivo maestro durante al menos 25 años a
partir de la finalización del ensayo clínico.

Categorías de interesados

Pacientes .  

Categorías de datos personales

Datos biométricos, Datos de salud, Dirección, Imagen , Nif o Dni, Nº Seguridad Social o mutualidad,
Nombre y Apellidos, Tarjeta sanitaria, Teléfono, Características físicas, Edad, Estado civil, Fecha
nacimiento, Género, Lengua materna, Lugar de nacimiento, Nacionalidad, Aficiones, Autorizaciones,
Características  de  vivienda,  Estilo  de  vida,  Licencias,  Permisos,  Pertenencia  a  asociaciones,
Pertenencia  a  clubes,  Posesiones,  Propiedades,  Situación  familiar,  Formación,  Historial  del
Estudiante, Titulaciones . 

Categorías de destnatarios de cesiones

Organizaciones o personas directamente relacionadas con el responsable.  

Transferencias internacionales de datos

 No se realizan transferencias internacionales

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

PERSONAL Y PREVENCION RIESGOS
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Finalidad del Tratamiento

Gestión  de  la  relación  laboral  incluyendo:  redacción  de  contratos  laborales,  seguros  sociales,
elaboración de nóminas, finiquitos e indemnizaciones y su pago mediante transferencia bancaria o
similar. Así mismo, y dentro del ámbito de la prevención de riesgos y vigilancia de la salud llevar
cuantas actuaciones sean necesarias de acuerdo con la legislación vigente.

Base jurídica

La base jurídica del tratamiento es la ley general de la seguridad social y la ley  de prevención de
riesgos laborales y el estatuto de los trabajadores.

Plazo de conseriación

A partir de la última baja del contrato laboral, los datos del interesado se conservarán durante seis
años por motivos legales, fiscales y mercantiles.

Categorías de interesados

Empleados .  

Categorías de datos personales

Datos  de  salud,  Dirección,  Imagen  ,  Nif  o  Dni,  Nº  Seguridad  Social  o  mutualidad,  Nombre  y
Apellidos, Tarjeta sanitaria, Teléfono, Características físicas, Edad, Estado civil, Fecha nacimiento,
Género, Lengua materna, Lugar de nacimiento, Nacionalidad, Formación, Titulaciones, Datos no
económicos de nómina,  Profesión,  Puestos de trabajo,  Datos bancarios,  Datos de deducciones
impositivas, Datos económicos de nómina . 

Categorías de destnatarios de cesiones

Organismos de  la  seguridad  social,  administración  tributaria,  bancos,  cajas  de  ahorros  y  cajas
rurales  

Transferencias internacionales de datos

No se realizan transferencias internacionales.

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

PROVEEDORES

FECHA de CREACION: 10/01/2019
TIPO: PRIVADO

Finalidad del Tratamiento

La finalidad es la gestión de la relación mercantil, tanto desde un punto de vista administrativo y de
cumplimiento de obligaciones fiscales, como desde un punto de vista comercial y de marketing.

Base jurídica

La base jurídica del tratamiento es la ejecución de un contrato mercantil, así como el cumplimiento
de obligaciones fiscales y mercantiles.

Plazo de conseriación

Una vez finalizada la relación contractual, o prestación de servicio el plazo de conservación de los
datos será de 6 años para dar cumplimiento a obligaciones legales, fiscales y mercantiles.

Categorías de interesados

Clientes y usuarios, proveedores, personas de contacto .  

Categorías de datos personales

Correo  electrónico,  Dirección,  Firma  manual,  Nif  o  Dni,  Nombre  y  Apellidos,  Teléfono,  Datos
bancarios,  Datos  de  deducciones  impositivas,  Seguros,  Tarjetas  de  crédito  o  débito,  Bienes  y
servicios recibidos, Bienes y servicios suministrados, Transacciones financieras . 

Categorías de destnatarios de cesiones

Administración tributaria, otros órganos de la administración pública, bancos, cajas de ahorros y
cajas rurales  

Transferencias internacionales de datos

No se realizan transferencias internacionales.

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

PROYECTOS

FECHA de CREACION: 19/12/2016
TIPO: PRIVADO

Finalidad del Tratamiento

 la finalidad de la recogida de datos clínicos y muestras biológicas, es la investigación en el progreso
y conocimiento de las enfermedades, prevención, diagnostico, pronostico y tratamiento.

Base jurídica

 Legitimación por consentimiento del interesado

Plazo de conseriación

Salvo que otros actos de Derecho de la Unión requieran una conservación más prolongada, el
promotor y el investigador conservarán el contenido del archivo maestro durante al menos 25 años a
partir de la finalización del ensayo clínico.

Categorías de interesados

Pacientes .  

Categorías de datos personales

Datos  biométricos,  Datos  de  salud,  Dirección,  Imagen  ,  Marcas  físicas,  Nif  o  Dni,  Nombre  y
Apellidos, Teléfono, Características físicas, Edad, Estado civil, Fecha nacimiento, Género, Lengua
materna, Lugar de nacimiento, Nacionalidad . 

Categorías de destnatarios de cesiones

No hay datos. 

Transferencias internacionales de datos

 No se realizan transferencias internacionales

Medidas de seguridad

 De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

REGISTRO JORNADA LABORAL

Finalidad del Tratamiento

La finalidad es dar cumplimiento a la obligación legal de llevar el registro diario de jornada, que
deberá incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona
trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en el artículo 34.9 de la Ley del
Estatuto de los trabajadores.

Base jurídica

La base de legitimación radica en el artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de
medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de
trabajo, por el que se añade al Art. 34 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, un nuevo apartado
9.

Plazo de conseriación

De acuerdo con el artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes
de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo, la empresa
conservará los registros a que se refiere  este  precepto durante cuatro  años y  permanecerán a
disposición de las personas trabajadoras,  de sus representantes legales y  de la  Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Categorías de interesados

Empleados .  

Categorías de datos personales

Datos biométricos, Geolocalización, Huella dactilar o plantar, Nif o Dni, Nombre y Apellidos . horario
de entrada y salida, especificando horas ordinarias y horas extraordinarias.

Categorías de destnatarios de cesiones

Organizaciones  o  personas  directamente  relacionadas  con  el  responsable.,  organismos  de  la
seguridad social, sindicatos y juntas de personal  

Transferencias internacionales de datos

No se realizan transferencias internacionales.

Medidas de seguridad
De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

VIDEOVIGILANCIA

Finalidad del Tratamiento

La finalidad del tratamiento es la vigilancia de las instalaciones del responsable, así como velar por
la seguridad de las personas que acceden o desarrollan su trabajo en las mismas.

Base jurídica

 La base jurídica radica en el interés legítimo del responsable  por motivos de seguridad.

Plazo de conseriación

El plazo de conservación de los datos serán de 30 días, salvo en aquellos casos en los que las
fuerzas de seguridad o un juzgado intervenga en virtud de sus atribuciones.

Categorías de interesados

Empleados, clientes y usuarios, proveedores, asociados o miembros . Visitas 

Categorías de datos personales

Imagen  . 

Categorías de destnatarios de cesiones

Otros órganos de la administración pública, fuerzas y cuerpos de seguridad  

Transferencias internacionales de datos

No existen.

Medidas de seguridad

De acuerdo con el Art. 32 del RGPD 679/2016 el responsable ha realizado una evaluación de los
riesgos para poder garantizar los derechos de los interesados. En base a dicha evaluación se han
adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias, que se han reflejado en el informe de
análisis de riesgos correspondiente.
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